
 
Comisión Asesora Asamblea Universitaria 

(Resolución A.U. Nº 000002-08) 
 
 
 
          Luján, 18 de diciembre de 2008.- 
 
 
 
Sres. Miembros de la Comisión Asesora de Asamblea Universitaria 
para la elaboración del PEI 
 
 
  Informo a usted los acuerdos alcanzados en la reunión realizada el día 17 
de diciembre de 2008 en dependencias del H. Consejo Superior: 
 

• Elección de la Prof. Susana VIOR como Presidenta de la 
Comisión. 

 
• Solicitar a los siguientes funcionarios y sectores que se detallan 

un informe en el que consignen los problemas que cada uno 
identifica en su área y sus posibles alternativas de solución: 
Secretarios de Rectorado; Coordinadores de Carreras de Grado; 
Directores de Carreras de Posgrado; Consejo Directivos de los 
Departamentos Académicos; Asociaciones Gremiales; Centros de 
Estudiantes; Centros Regionales; Claustro de Graduados a través 
de sus representantes en la Asamblea. 

 
• La información deberá remitirse hasta el día 15 de febrero de 

2009 para su puesta en conocimiento de los miembros de la 
Comisión y de la comunidad universitaria en general. 

 
• Próxima reunión de la Comisión: miércoles 18 de febrero de 2009 

– 18,00 horas – Sala de sesiones del H.C.S. 
 
• Se estableció, como quórum para el funcionamiento de la 

Comisión, la presencia de –por lo menos – representantes de 9 
listas que integran la Asamblea Universitaria. 

 
• La Comisión se reunirá en sesión plenaria una vez cada 15 días y 

mantendrá las reuniones de trabajo que determine, a las que podrá 
invitar a participar a los representantes de los sectores que hayan 
presentado los informes solicitados y a especialistas en los temas 
en los que se considere necesario su asesoramiento. La fecha de 
reuniones deberá ser coordinada con los participantes. 
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• Gestionar un espacio en la página WEB de la UNLu donde se 
publiquen tanto los informes como los antecedentes sobre la 
elaboración del PEI. 

 
• Gestionar una cuenta de correo electrónico de uso exclusivo de la 

Comisión para mantener un contacto fluido entre sus miembros. 
    
  Oportunamente será enviada el texto del acta de la reunión. 
 
  Atentamente.- 
 
 
 
       Gustavo Parmiggiani 
      Secretario Asamblea Universitaria 
 
  


